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Fuenlabrada, a 3 de diciembre de 2009.—El alcalde-presidente,
Manuel Robles Delgado.

(03/40.722/09)

FUENTE EL SAZ DE JARAMA

LICENCIAS

Para general conocimiento se hace público que por quien a conti-
nuación se cita se ha solicitado licencia de instalación, apertura y
funcionamiento de la actividad que se indica:

Expediente: 19M/09
Titular: “Oriente San Roque Uno, Sociedad Limitada”.
Actividad: centro de transformación.
Emplazamiento: calle San Vicente, número 3.
Quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad

de referencia pueden presentar las alegaciones que estimen perti-
nentes dentro del plazo de veinte días a contar desde el siguiente a
la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, mediante escrito a presentar en el Regis-
tro General de este Ayuntamiento.

En Fuente el Saz de Jarama, a 11 de noviembre de 2009.—La al-
caldesa, Mónica García Carabias.

(02/13.110/09)

FUENTE EL SAZ DE JARAMA

LICENCIAS

Para general conocimiento se hace público que por quien a conti-
nuación se cita se ha solicitado licencia de instalación, apertura y
funcionamiento de la actividad que se indica:

Expediente: 25M/09
Titular: “Pablo Esteban Construcciones, Sociedad Anónima”.
Actividad: garaje comunitario.
Emplazamiento: calle Embudo, número 26.
Quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad

de referencia pueden presentar las alegaciones que estimen perti-
nentes dentro del plazo de veinte días a contar desde el siguiente a
la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, mediante escrito a presentar en el Regis-
tro General de este Ayuntamiento.

En Fuente el Saz de Jarama, a 11 de noviembre de 2009.—La al-
caldesa, Mónica García Carabias.

(02/13.108/09)

FUENTE EL SAZ DE JARAMA

LICENCIAS

Para general conocimiento se hace público que por quien a conti-
nuación se cita se ha solicitado licencia de instalación, apertura y
funcionamiento de la actividad que se indica:

Expediente: 29M/09
Titular: don Luis Miguel Pastor Moreno.
Actividad: taller de encuadernación.
Emplazamiento: camino de la Carrera, número 9, local 6.
Quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad

de referencia pueden presentar las alegaciones que estimen perti-
nentes dentro del plazo de veinte días a contar desde el siguiente a
la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, mediante escrito a presentar en el Regis-
tro General de este Ayuntamiento.

En Fuente el Saz de Jarama, a 9 de noviembre de 2009.—La al-
caldesa, Mónica García Carabias.

(02/13.109/09)

GETAFE

LICENCIAS

Por “Figot Odontológico, Sociedad Limitada”, se ha solicitado li-
cencia para consultorio odontológico en la calle Madrid, núme-
ro 85.—Expediente 578/2009-ACT, código 0302.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el
artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambien-
tal de la Comunidad de Madrid, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan
formular por escrito, que presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes durante el plazo de
veinte días.

Getafe, a 9 de noviembre de 2009.—El concejal-delegado de Ur-
banismo, Inspección, Patrimonio y Cultura (decreto de 20 de mayo
de 2008), José Manuel Vázquez Sacristán.

(02/13.150/09)

GETAFE

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora (datos generales y datos para la obten-
ción de la información):

a) Organismo: Ayuntamiento de Getafe.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Departamento de Contratación.
2) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
3) Localidad y código postal: 28901 Getafe.
4) Teléfono: 912 027 937.
5) Telefax: 912 080 861.
6) Correo electrónico: contratación@ayto-getafe.org
7) Dirección de internet del perfil del contratante:

www.getafe.es
8) Fecha límite de obtención de documentos e información:

hasta la finalización del plazo de presentación de propo-
siciones.

d) Número de expediente: 96/09.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: administrativo especial.
b) Descripción: constitución del derecho de superficie, con ca-

rácter gratuito, sobre el edificio sito en la calle Cónsul, núme-
ro 3, para desarrollar un equipamiento dotacional religioso
privado.

c) Lugar de ejecución/entrega: 28901 Getafe (Madrid).
d) Plazo de duración: setenta y cinco años.
e) Admisión de prórroga: hasta un máximo total de noventa y

nueve años.
f) CPV (referencia de nomenclatura): 91310000-0 “Servicios

religiosos”.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterios de adjudicación: los relacionados en la cláusula XI

del pliego de prescripciones técnicas que, en extracto, son los
siguientes:
— Promoción y puesta en marcha de un centro estable de aten-

ción social en el edificio: hasta un máximo de 8 puntos.
— Promoción y desarrollo de programas de acción social

en las dependencias del edificio: hasta un máximo de 6
puntos.

— Cesión de espacios para el desarrollo de programas de ac-
ción social promovidos por entidades sociales del muni-
cipio: hasta un máximo de 4 puntos.

— Promoción de actividades culturales y religiosas en el
edificio: hasta un máximo de 4 puntos.

— Realización de actividades que impliquen coordinación
de otros centros de atención religiosa más allá del muni-
cipio de Getafe: hasta un máximo de 4 puntos.

— Acciones de cooperación internacional de ayuda al desa-
rrollo: hasta un máximo de 4 puntos.

— Otros aspectos de interés social respecto a iniciativas que
desarrolle el edificio: hasta un máximo de 4 puntos.


